
E Tara goza sERVtct0 rÉcr,¡lco DE pLANEAMtENTo y neHÆrLrracrór'r
AYUNTAMIENTO

PLAI{ GHþ.¡HRAK DË ORDENACIÓN URBANA

MODI FICACION AISLADA NUMERO

ZARAGOZA
| âr?::Jr¡ HUTiK¡PAT OE URSA!{ISHO

PR0YECTO ha sido aPtobado

lNlClAL, por aorerdo Plenario

ds

EL

DEFINICIÓ¡¡ OC LAS CATEGORíAS DE PROTEC
ENTORNO DEL MONASTERIO DE CO

cËREtio t{uflK:P..ù oÊ UR,l¡ltls}loZarugoza
AYUNfÂhIIENTO EI PÊOYECÌO h¿ sido eprobado

cûn 0ÊFrNmv0, pr acuado Pcnano

.l'l¡rIr\¡ir:l ií)

de

EL

3J UL
OENERÀL

202rJ
DEL PLENO

Luis Jiménez Abad

DEL

MODIF. AISLADA NO 174 - DEFINIC. GRAFICA PROTEC.
PAISAJE JUNTO MO COGULLADA

EJEMPLAR "112"
18_t0 2 t20 20

IOMO A
MOD PGOU 174

Expediente : 2347 T 212020 C-1





€ Za gozara
AYUNTAMIËNfO

s¡nvlcto tÉclrco oe
PLANEAMIENTo Y REHABILITACóN

área 68-83exped¡ente 234.7 7 2 l2O2O

l

,l
-l
-l
:ì
t)

')
:\
,)
''')
-'')

')
ì

I

')

..,)

-)

)
)

:ì
I
.)

,)
')
tl
'.t
't

)

)

)

)

)

)

)

)
i

,. ,
,.)
.)
-)
..1

_)

rJ
J
U
(J
ot
o
o
a
o
1f;
(

MODIFICACIÓN MEMORIA

174 JUSTIFICATIVA

Definición gráfica de las categorías de protección del paisaje del entorno del Monasterio de Cogullada

INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES

El plan general de ordenación urbana vigente enZaragoza se aprobó definitivamente el13
de junio de 2.001, con texto refundido aprobado el 6 de junio de 2.008 (BOA de 30 de ju-
nio). Desde el año 2.001, ha sido objeto de diversas modificaciones puntuales, en la mayo-
ría de los casos tendentes a resolver problemas específicos de determinados ámbitos ur-
banos o a recoger nuevos criterios de la Corporación.

El objeto de esta modificación es la definición del ámbito afeótado por la categoría adjetiva
de protección del paisaje del entorno del Monasterio de Cogullada, superpuesta a suelos
urbanizables no delimitados incluidos en el área 68-83/1 y a suelos de sistemas generales
urbanizables.

Gran parte de los terrenos afectados por esta superposición se encuentran ocupados des-
de el año 1.962 por las instalaciones de Agrar Semillas S.A. desde que iniciara su activi-
dad sobre la parcela propiedad de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara-
gón y Rioja, actual lbercaja.

En el año 1.969, Agrar S.A. adquiere la parcela tras efectuarse una segregación de 19.6g1
m'yya el proyecto de instalación de maquinaria para selección de semillas, elaborado en
el año 1.974 por el ingeniero agrónomo Javier Bergua Guillén, recoge con bastante exacti-
tud la disposición edificatoria actualmente existente

En vigencia del PGOU de 1.986 se solicita una declaración de interés social para la cons-
trucción de un edificio de uso administrativo al servicio de las actividades de transforma-
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ción, selección y comercialización de product'os agrarios. Esta solicitud, tramitada en expe-
diente. 3.048.165/92, se resuelve favorablemente por el Consejo de Gerencia del Ayunta-
miento de Zaragoza de 24 de septiembre de 1.992, acordando la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio de Zaragoza, en sesión celebrada el 4 de marzo de 1993, auto-
rizar la construcción de un edificio de uso administrativo en la finca.

El Consejo de Gerencia en fecha 17 de febrero de 1.994 (exp.3.165.627193) resuelve la

aprobación del proyecto de obras ordinarias para el acceso a las instalaciones de Agrar
S.A. sin que la edificación autorizada al amparo del interés social llegara a materializarse.

El PGOU de 2.001 clasifica los terrenos en los que se ubican las instalaciones de Agrar
como suelo urbanizable no delimitado, sector 68-83/1, de usos productivos, añadiendo,
dada su proximidad al Monasterio de Cogullada, la calificación adjetiva de protección acti-
va del paisaje.

El PGOU introduce la categoría de protección del paisaje con el objeto de preservar este
elemento, bien para evitar los usos e instalaciones que impliquen un impacto visual negati-
vo, bien para propiciar la recuperación de suelos deteriorados. En razón de la finalidad de
la protección se distinguen tres grados: la protección pasiva del paisaje, la protección acti-
va del paisaje y la restauración del paisaje

Durante el trámite de información pública del procedimiento de revisión de Plan General se
presentó una alegación (la no 653 de lbercaja), en la que se solicitaba el área 68-83/1 fue-
se suelo urbanizable delimitado y que el interés social otorgado en el año 1992, en vigen-
cia del PGOU de 1.986, a la parcela en la que se ubican las instalaciones de Agrar S.4.,
fuera declarado como planeamiento recogido. La resolución de la alegación fue desesti-
matoria manteniendo el suelo la clasificación de suelo urbanizable no delimitado de usos
productivos y conbluyendo en relación a la declaración de interés social que 'k situación en
que quedarán /os usos que, al amparo del planeamiento anterior, en suelo no urbanizable o urbani-
zable no delimitado obtuvieron declaraciones de utilidad pública o interés social, manteniendo su vi-
gencia siempre que no se modifiquen las circunstancias gue dieron lugar a /as mrsmas y en tanto no
se desarrollen esos sue/os."

Ni la alegación ni su escrito de contestación hacían referenciaala calificación adjetiva de
protección activa del paisaje introducida en el Plan General.

En el año 2.004 Agrar Semillas solicita una declaración de interés público (exp.
714.00112.004) para la ampliación de sus instalaciones. Los informes relativos a esta soli-
citud estiman conveniente denegarla puesto que al encontrarse los terrenos sobre los que
se pretende obtener la declaración afectados por la categoría adjetiva de protección activa
del paisaje, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3.27.5 de las Normas Urba-
nísticas del PGOU, se prohíbe cualquier edificación, salvo las que se deban a la conserva-
ción, mejora o valorización del propio bien protegido.

A la vista de los informes desfavorables emitidos por los Servicios Técnico y Jurídico, el
entonces Director de Servicios de Planificación y Diseño Urbano emite informe en fecha
21 de marzo de 2.005 en el que señala que "siendo cierto que en los planos de clasificacion det
suelo del PGOU vigente aparece la trama de protección activa del paisaje no lo es menos, como así
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figura en los informes, que la clasificación del suelo a la que se ha superpuesÍo es la det suelo urba-
nizable no delimitado, cuando por sus características dicha protección corresponde al suelo no urba'-
nizable..." por lo que propone una corrección de error del Plan General, la no 83.02, que su-
prime la trama de protección activa del paisaje en terrenos del entorno del Monasterio de
Cogullada, clasificados como suelo urbanizable no delimitado (área 68-83/1).

El Ayuntamiento de Zaragoza, en sesión plenaria de 27 de mayo de 2.005 acuerda propo-
ner al Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón esta corrección.

Posteriormente, a consecuencia de la tramitación del Plan Especial del área de interven-
ción del átrea G-82-2, área también afectada por una proteccién del paisaje, la Dirección
de Servicios de Planificación y Diseño Urbano emite un nuevo informe en fecha 19 de julio
de 2.005, en el que se señala que, tras el análisis de todos los entornos de protección del
paisaje recogidos en el Plan General, es necesario corregir 7 ámbitos en los que se detec-
tan delimitaciones contradictorias con la transformación de la clase de suelo a la que afec-
tan debido a que la protección activa, pasiva o de restauración del paisaje se superpone
además de a suelo no urbanizable especial a terrenos que tienen la clasificación de suelo
urbano, consolidado y no consolidado; a suelos urbanizables no delimitados y a suelo no
urbanizable genérico.

En base a este análisis, la corrección de error no 83.02 queda incluida en el trámite de
esta otra corrección, tramitada en expediente 843.680t2.005, que afecta a los siguientes 7
ámbitos incluidos en las siguientes clases de suelo:

En el suelo urbano se observan superposiciones en dos ámbitos. En Peñaflor, donde la
protección pasiva se superpone con parte de suelo urbano consolidado y parte del no con-
solidado del área de intervención G-82-2 y en Alfocea, donde la protección activa del pai-
saje se superpone con la mayor parte del suelo urbano consolidado del barrio

En el suelo urbanizable no delimitado se observan superposiciones en otros dos ámbitos.
Además del citado entorno de Cogullada, donde la trama de protección activa del paisaje
que afecta al Monasterio se superpone a suelos urbanizables no delimitados incluidos en
el área 68-83/1 y a suelos de sistemas generales urbanizables, se observan superposicio-
nes en San Juan de Mozarrifar, donde la trama de protección activa del paisaje de la Torre
de Palomar y su entorno se superpone sobre suelo urbanizable no delimitado integrado en
elárea SJ/3.

En el suelo no urbanizable genérico el informe señalaba que la protección activa del paisa.
je afecta a la mayor parte del ámbito delimitado para el Plan Especial de las Cuevas de
Juslibol y a las cuevas de Villamayor existiendo también una zona de restauración del pai-
saje que afecta al ámbito de la Plataforma Logística de Zaragoza desarrollada mediante
Proyecto Supramunicipal.

Tras el análisis de todos los ámbitos el informe propone tramitar una corrección. de error
del PGOU, consistente básicamente en suprimir en los planos de clasificación del suelo y
estructura urbanística la trama de protección del paisaje, en sus tres acepciones pasiva,
activa y de restauración del paisaje, que afecta a los entornos citados.
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En sesión plenaria de 30 de septiembre de 2.005 se aprueba proponer al Consejo de Or-
denación del Territorio de Aragón dicha corrección.

En fecha 6 de febrero de 2.006, el COTA informa desfavorablemente la corrección acor-
dando textualmente "No considerar error materiat subsumible en el artículo 105 de ta tey 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, el retativo a ta definición gráfica de varias zonas de protección det paisaje, en
sus fres acepciones de pasiva, activa y de restauración det paisaje".

El argumento de la citada resolución, según se indica en el Fundamento de Derecho Quin-
to, es el siguiente:

"El procedimiento de rectificación de errores tiene supuestos muy esfricfos, sóto para rectificar
omisiones o errores materiales, estando exctuido de esfe ámbito todo aquetto gue se refiere a
cuesfiones de Derecho, apreciación o trascendencia o alcance de /os hechos, indubiiada va-
loracion tegat de las pruebas, interpretación de disposiciones tegates y catificaciones jurícias
que puedan establecerse.

Es evidente que en este expedienfe se constata una contradicción entre documentos del pro-
pio Plan, y hay que realizar una interpretación y una valoración de los mismos, así como el
análisis de /os drsfinfos terrenos afectados.

En consecuencia, se puede concluir que no se trata de una mera corrección de error que se
puede realizar por una subsanacion, coìnsiderándose oportuno que se realice una modifica-
ción del Plan General en el que se maticen las distintas contradicciones, teniendo en cuenta
también las dimensiones de las zonas afectadas"

Posteriormente, en base a que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio informa
desfavorablemente el Plan Especial del área G-82-2, basándose, entre otros motivos en el
acuerdo del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón de fecha 6 de febrero de
2.006, la Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano inicia la tramitación del
expediente 610.14512007, con el objeto de establecer un criterio interpretativo relativo a la
errónea superposición de la categoría adjetiva de protección del paisaje sobre suelos ur-
banos en el vigente Plan General de Ordenación Urbana.

Tal y como recoge el informe de la Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Ur-
bano de fecha 1 1 de mayo de 2.007,|as situaciones urbanísticas de los ámbitos afectados
son de base diferentes diferenciando entre las superposiciones que afectan al suelo ur-
bano y las que afectan al resto de los suelos.
Como conclusión al informe se propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno lo siguiente

PRIMERO: - Respecfo al suelo urbano consolidado del Barrio de Alfocea y Peñaflor, así como
respecto al suelo urbano no consolidado del área G-82-2, en las respectivas partes afectadas
por la superposicion de Ia trama de protección del paisaje, establecer el criterio interpretativo
de que son sue/os urbanos y es errónea la superposición sobre ellos de la mencionada trama,
de acuerdo con lo dþuesfo en el artículo 1.1.6 de las Normas Urbanísticas del PGOU.

SEGUNDO: - Respecfo a /os ofros cinco ámbitos prevlsfos en el Plan General, al no haber
unos pronunciamientos tan claros y tratándose de sue/os no urbanizables, cuya superposicion
no necesariamente implicaría contradicción o de sue/os urbanizables no delimitados, gue has-
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ta su desarrollo tienen el régimen urbanístico del suelo no urbanizable genérico exrsfe funda-
mento para que et Consejo de Ordenación detTerritorio de Aragón (COTA) no considere que
se trate de un error. Por lo cual. en dos de /os casos, directamente. por aclarar la situación al
afectar a suelo urbanizable. y en los ofros fres clasificados como no urbanizables, por las pre-
vrsiones establecidas para sus respectivos ámbitos por el Plan General que son dificilmente
compatibles con la proteccion, se puede plantear la correspondiente modificación de Plan Ge=
neral.

En junio de 2.019, Semillas Agrar S.A. solicita una nueva declaración de interés público,
expediente 696.94012.019, con el objeto de regularizarla situación urbanística de las edifi-
çaciones existentes que al igual que la solicitada en el año 2.004, es informada con carác-
ter desfavorable debido a la afección de los terrenos a la categoría adjetiva de protección
activa del paisaje;

OBJETO y NECESIDAD de la MODIFICACIÓN

Tras la nueva declaración de interés público solicitada en expediente 696.940t2.019 pare-
ce oportuno dar solución a la incompat¡Oit¡OaO señalada tramitando la correspondiente mo-
dificación de Plan General que de'acuerdo al informe de la Comisión de Ordenación del
Territorio de Aragón de 6 de febrero de 2.006 y el criterio de la Dirección de Servicios de
Planificación y Diseño Urbano de fecha 1 1 de mayo de 2.007 , precise el alcance de la pro-
tección del paisaje del entorno del Monasterio de Cogullada sobre el suelo urbanizable no
delimitado, área 68-83/1, teniendo en cuenta la dimensión de la zona afectada.

En las condiciones para la delimitación de sectores y desarrollo del suelo urbanizable no
delimitado de uso productivo, establecidas en el anejo Vl de las Normas Urbanísticas, en
lo referente alárea 68-83/1 situada entre la carretera de Huesca, camino de Cogullada y
Acceso Norte se determina lo siguiente:

"- Superticie de sector: mínima de 4 Ha.

- Accesos: Carretera de Huesca, protongacion del Camino de Coguttada y nuevos viales tras-
versa/es entre éste y la carretera de Huesca.

lnfraestructura hidraúlica: vertido a nuevo colector de margen det Gáttego y redes secunda-
rias desde el mismo. Agua en solución común con otros sue/os urbanizables residenciales:
ampliación del bombeo aldepósito de Los Leones y red principalilesde ésfe.

- Se deberán estudiar los barrancos que vienen de la Academia Generat y encauzarlos hasfa
elrío Gátlego.

- Se deberá ejecutar con cargo al sector el tramo que discurre por su ámbito, un vial con ca-
pacidad suficiente, para conectar la carretera de Huesca, desde el nudo actual, con la zona
Norte del barrio de San Juan de Mozarrifar"

Entre las citadas condiciones no se especifica ninguna referencia a la liberación de edifica-
ción que implicaría la protección activa del paisaje sobre la superficie afectada que es su-
perior a 200.000 m2.
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Parece importante señalar que la superfic¡e sobre la que figura la trama y que en conse-
cuencia debe quedar libre de edificación mientras no se apruebe el planeamiento de desa-
rrollo es cinco veces mayor que la superficie mínima de un sector de 4 Ha (40.000 m') .

Por otro lado, la introducción de la categoría adjetiva de protección del paisaje se produce
en el documento del PGOU como consecuencia del Estudio sobre el medio natural, pro-
ductivo agrario, paisajístico y cultural del término municipal de Zaragoza, elaborado por el
Departamento de Geolrafía y Ordenación del Territorio de la Universidad de Zaragoza,
por encargo del Ayuntamiento utilizándose tal y como recoge el capítulo 11 de la memoria
expositiva como "base para la categorización y la protección del suelo no urbanizable del

:ii",:"riî'::';", pran Generar se produce una concreción más especírica que ra erec-
tuada en el citado Estudio de la Universidad, con sus múltiples determinaciones y con pla-
nos a una escala de mucha menor precisión que la empleada en los planos de clasifica-
ción y estructura urbanística (planos del Estudio editado a escala 1:50.000, mientras que
los de clasificación y estructura se realizaron a una escala 1:5.000, es decir a un nivel de
precisión 10 veces superior)

Teniendo en cuenta que, de acuerdo al artículo 33 del texto refundido de la ley de urbanis-
mo deAragón yel artículo 7.3.1 de las normas urbanísticas del PGOU, el suelo urbaniza-
ble no delimitado se acoge al régimen del suelo no urbanizable genérico en ausencia de
plan parcial, procede una nueva definición de la trama correspondiente a protección activa
del paisaje en los terrenos de suelo urbanizable no delimitado del área 68-83/1 que posibi-
lite el mantenimiento de la empresa existente y garantice, en cualquier caso, la preserva-
ción del entorno del Monasterio. No obstante, tras la aprobación del correspondiente plan
parcial, quedaría sin efecto el régimen ahora aplicable, y con é1, el específico de protec-
ción del paisaje que se sustìtuiría por la normativa del propio plan de desarrollo.

DETERMINACIONES DE LA MODIFICAGIÓN

De acuerdo al sobredimensionamiento de la protección activa existente, que impediría ac-
tualmente cualquier edificación en la parte afectada, se define una nueva delimitación de
este grado que, garantizando la protección del Monasterio, responda a las necesidades de
la empresa existente en funcionamiento desde hace mucho tiempo y con una actividad im-
portante para la ciudad y que por añadidura se relaciona directamente con la producción
agraria, base económica del territorio rústico y actividad inseparable de la propia historia
del Monasterio de Cogullada. Por otro lado, con el fin de garantizar la preservación de la
imagen del territorio percibible desde el Monasterio procede afectar con un grado de pro-
tección pasiva elgrado de protección activa reducido.

En base a esto se considera que el ámbito de la protección activa, con el fin de preservar
el Monasterio de elementos naturales, culturales o construidos relevantes, a fin de prote-
ger su imagen y perspectivas desde el resto del territorio se superponga a la totalidad del
ámbito del Monasterio de Cogullada, parcelas catastrales 002500100XM71H0001DM y
509004009000730000YTcon una superficietotal de 51 .787 m2 ,40.046y 11.741 m2 res-
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pectivamente, propiedad de la Fundación Bancaria lbercaja. De estos 51.787 m2 de super.
ficie, 7.161 m2 se corresponden con el suelo clasificado como no urbanizable especial de
protección del patrimonio cultural y los restantes 44.626 m2 con suelo clasificado como ur-
banizable no delimitado.

Por otro lado, con respecto al resto del ámbito afectado por una protección activa con una
superficie apróximada de 153.076 m2 y que se encuentra clasificado como suelo urbaniza-
ble no delimitado, se considera que la trama de protección del paisaje podría correspon-
derse con una protección oasiva que no limitará el desarrollo del suelo urbanizable al que
afecta y garantizara la preservación de la imagen del territorio percibible desde el Monas-
terio al implicar que todas las obras y actos de uso del suelo sujetos a licencia que se rea-
licen en esta zona se acompañaran de un estudio de impacto paisajístico, en el que se va-
loraran los efectos sobre el entorno y se propongan, en su caso medidas correctoras.

MODIFICACION DE MENOR ENTIDAD

El contenido de la modificación no afecta a la estructura general ni a las directrices del mo-
delo de evolución urbana y de ocupación del territorio del plan general, conforme a las de-
terminaciones del artículo 40 del decreto legislativo 112014, de 8 de julio, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprobó el texto refundido'de la ley de urbanismo de Aragón

Así pues, la modificación tiene un alcance limitado y su tramitación puede considerarse de
menor, de âcuerdo con el artículo 85.3 del citado decreto. En consecuencia, procede apli-
car la homologación prevista en el artículo 57 .4, y atribuir la competencia para su aproba-
ción definitiva al Ayuntamiento de Zaragoza, con intervención facultativa de la Comunidad
Autónoma.
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FrcHA DE DATOS URBAN|SïCOS (ANEXO V DE LA NOTEPA)

MODELO DE FICHA DE DATOS GENERALES DE PLANEAMIENTO ORIGEN
DATOS DESCRIPCIÓN

TITULO DEL TRABAJO MODIFICACION AISLADA DEL PLAN GENERAL
Tipo de Planeamiento General
PGOU, NNSS o PDSU.

FECHA FEBRERO 2O2O

DATOS GENERALES

MUNICIPIO ZARAGOZA Nombre del.Municipio.

CLASIFICAOÓN DEL SUELO

SUELO URBANIZABLE

DELIMITADO
(suz-ND). 19,77 Ha. ol

TO PLANEAM

Superf¡c¡e en Hâ, de SUZ-D con dos
decimales. A la derecha, porcentaje
sobre la superficie total del munici-
pio, con dos decimales.

NO DELIMITADO
(suz-ND). Ha. % PLANEAM

Superficie en Ha, de SUZ-ND con
dos decimales. A la derecha, porcen-
taje sobre la superficie total del muni-
ciô¡o côn dôs dec¡mâles

SUELO NO URBANIZA
BLE

GENÉRICO
(sNU-G). Ha Yo PLANEAM

Superficie en Ha, de SNU-G con dos
decimales. A la derecha, porcentaje
sobre la superficie total del munici-
oio. con dos decimales.

ESPECIAL
(sNU-E). 0,72 Ha. ot/o PLANEAM

Superficie en Ha, de SNU-E con dos
decimales. A la derecha, porcentaje
sobre la superficie total del mun¡ci-
oio. con dos dec¡males.

CONTENIDO FORMAL DE LA MODIFICACION

En razón de su finalidad, esta modificación del plan general sólo supone la modificación de
la hoja 23 de los planos de clasificación y estructura urbanística

Consecuentemente, además de esta memoria justificativa se incluyen en el proyecto de
modificación esos planos con sus equivalentes modificados.
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